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INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS N' 06/2024

LICITACIÓNoeMENORCUANTÍANo05/2024

"SERVICIODETELEFONÍNN'IÓVII"IDNO446.748
En la Secre taia deprevención de Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD), sito en la Avenida

Federación Rusa y Augusto Roa Bastos, Edificio del Banco Central del Paraguay' sector Cultural'

a los 05 del mes de octubre del año dos mil veinticuatro, siendo las L0:45 horas, dando

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la It1 N" 7021/ 2022 ',DE SUMINISTRO Y

]\NTRATACIOAIEJ PUBLICAS", se reúnen los integrantes del comité de Evaluación de

ofertas de la SEPREIAD, conformado Pof Resolución-sEPRELAD No 425 de fecha 16 de

agosto de 2024 y Ia Resolución SEPRÉILAD No 539 de fecha 04 de octubrc de 2024, pot Ia

cual modifrca eI att 10 de Ia Resolución I{" 425/2024 integrados por los siguientes

funcionario s: Claudia Vetónica Chica de Bogadorfuncionaria de la Dirección de Pknficación, N1dil
Carclina Betnal Figueredo,funcionaria de k ñirecciói General de Asesoría Jurídica, Marta Elizabeth

Cabrcn Cohlet, iuncionaria de DEaxamento de Anticonapción 1 Transparencia I Rubén Datío

Ctistaldo Minnda, funcionario de ú Dirección General de lrtfonnática, Tecnologías.e Innouacitín, a fin de

proceder a la evaluaáión de las ofertas y documentaciones ptesentadas en el marco del llamado:

Licitación de Menor Cuantía No 051á024 "SERVICIO,ü_E TnLEF_O_ryi4lUÓVIL" ID No

446,748a ser imputudo 
"n 

el Objeto de gasto: 268 "SERVICIOS DE'COMUNICACIONES"
del anteproy".to'a"t ii"'-lrpJ;;;b,'r¿?;;i" iBpnBr¡'o pa'*elEi¡riicio Fiscal2024'

La eva\sación se teaüza de acuerdo a los siguientes procesos:

ANTECFDENTES: 
.

1. Informe de necesidades (antecedente docum entalpar.aelaboracjón deL P.A.C. 2024). (Foia 1'-2)

2. Cotteoelectrónico impteso de pfesupuesto patalacongaacigflde servicio de telefonía móvil,

solicitado a la empres, XUCLB-O S.A @ERSONAL)' (Foia 14)' '

3. Impresión de Contratos adudicados y pubücados en elp913l.d-".,1P-\9P: Contrato N' 8/21

1SÉnnef-l,D/TELECEL 3.4.E) ¡' i.trttuto entre SENACSA Y TELECEL S.A.E. Foia Q5-

18)

4. Cer¡rficado de Disponibiüdad Presupuestada No 372/2024 de fecha 15 de abril de 2024. (Foia

08).

5. Dictamen DGAF/DA/UOC N" 1.0/2024, de fecha 16 de julio de2024, en el cual se establece

el precio rcfercnciapara elpresente llamado. (Foia28)

6. Dictamen Técnico de fecha 23 de juüo de2024,en el cual se manifiesta que las especificaciones

técnicas se encuentran debidamente sustentada' @oia 34)'

Z. pliego de Bases y Condiciones, Versión 2 - Aptobado por Resolución DNCP N" 455/2024'

<Conpmnüidw con la segidad econónicalfinanciera del Paraguayt

Cristaldo
w

Verónica Chica
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40)

tt
IF PRFLÁ'D

ú$'

cI linúcl@tcntu dct act;tlstu y dé t Pmlilcnc¡ón .b tñ.t k dcstnÑiót ñüln't

Edificio Cultural del Banco Central del Paraguay

Website: wmv.seprelad'gov.PY
Federación Rusa y Augusto Roa Bastos -

Tel. (+595 21) 600 435
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8. Memo¡ándum DGAF/DA/UOCN' 45/2024, de fecha 24 dejulio de 2024,pot el cual se

remite a consideración el PBC y sus anexos, y se solicita autonzación pata inrcio de ttámites.
(Foja 90)

9. Dictamen DGAJ N' 138/2024, de fecha 06 de agosto de 2024, en el cual se manifi.esta que
dicha dependencia consideta viable proseguir con los trámites administrativos tendientes a la
reahzaciín del llamado de referencia. (Foja 93)

l0.Resolución SEPRELAD No 435/2024, de fecha 22 de agosto de 2024, 'PORI-A CUAL SE
AUTORIZA EL INICIO DE TR/íMITES DE I-4 LICITAaÓ¡ü DE MENOR CUANTLA
N" 05/2024 "SERWCIO DE TELEFONÍA MÓWL" CO¡J /D ¡üo 446.748, PARA LA
SECRETANL¿ ON PREVENCIÓN DE I-AVADO DE DI¡IERO O BIENES, Y SE
APRUEBA EL PBC Y SUS ANEXOJ'| (Foja 96)

1L.Nota DGAF/DA /UOCN" 136/2024 de fecha 05 de setiembrc de2024 dirigida a la Dirección
Nacional de Conüataciones Púbücas (DNCP), en la cual comunican que ante las observaciones

rcahzadas, se han rcahzado las modificaciones al püego y soücita la difusión del proceso
ücitatorio. (Foja 125)

1.2. Resolución SEPRELAD No 532, de fecha ,7 de octubre de 2024 '?OR.L-A CUAI- SE
DECI-ARA DESIERTA T-4 LICITACIÓ¡ü DE MENOR.'CUANTÍA N" 05/2024
,,SERWCIO DE TEIEFONt¿ MÓWL" ID ¡üO 446.748, PARA I}I SECKETAN|¿ ON
PREVENCTÓN DE tlrVADO DE DI¡üERO O BlE¡tEJ (SEPMT-AD)

Í1. NotaDGAF/DA/UaCNo 1,47/2024,defecha7 deoctubre de2024,porlacualseinforma
que por Resolución No 532 de fecha 1 de octubr e de12024, se ha declarado desierto el llamado
de teferencia. (Foja 132)

14. Correo elecuónico impreso por el cual el Departamento de UOC intorma al Secretario Privado
de la SEPREI-AD, que por Resolución 532 de fecha 1 de octubte de 2024 se ha declarado

desierto el proceso ücitatodo correspondiente a la LMC No 5/'202,4 i'servicio de Telefonía Nió'Eil" 
.

y remite a consideración el Pliego de Bases y Condiciones y sus taflexos. (Foja 134)

15. Nota DGAF/DA /UOCN" 1,50/2024 de fecha 7 de octubre dd20i24 dirigida a la Dirección
Nacional de Contataciones Públicas pNCP), en telffin a la retención recibida en el llamado
tramitado bajo la modalidad de IVIenor CuantiaN" 05[2024 "Seraicio de Telefonía Móuil - Segunda

conuocatoria" pot la cual comunican que lás observaciones reahzadas han sido subsanadas y se

soücita la difusión del proceso licitatorio. (Foja 168)

eNÁusIs, ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

En cumplimiento a las d"isposiciones legales y procedimentales establecidos para los procesos de

compras púbücas en la Repúbüca del Paraguay, establecidos en la Ley 7021/2022 "D8
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", y reglamentaciones vigentes, con el

sistema: CUMPLE - NO CUMPLE, en los siguientes critetios:

?t,n-n"*[ Abog
Verónica Chica

¡ ooiJi.-t'ttucios Normatins' DGAI

SEPRELADclo ji

PRFI AI)

us¡óN:

cl ñnúcitñicnto del EñÉ'ño y dc la pmlilcnclón dc Mtt d¿ &tttuelón müin ,

Fedetación llusa y Augusto Roa Bastos - Edificio Cultural del Banco Central del Paraguay

Tel. (+595 21) 600 435 Website: mw.seprelad.gov.py
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I, ACTO DE APERTURA DE FECHAZIDE OCTUBRE DE 20242

- ID: NO446.748 "SERWCIO DE TEIEFONLA MÓWL SEGUNDA
CONVOCATORIA"

- Modalidad: Licitación de Menor Cuantia

- Observaciones insertas al momento de la apertura: no se verifica observación alguna

- Paticipantes:

Por SEPRELAD: Presidió el acto, Lic. Stefane Ross Mary Domínguez, Directom
Financiera - Encargada de Despacho de la DGAF, con la parúcipaciín de la Lic' Blanca

Soledad Godoy Musa, Directora Administraúva y la Abg. Leticia BeatÁz Guerrero, Jefa
Interina del Dpto. de la Unidad Opetativa de Conttataciones (JOC).

Único oferente participante:
1- TELEFÓNICA CELUIAR DEL PARAGUAY S.A.E CIELECEL S.A.E,)

2. DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER SUSTANCIAI:

Se procedió a la veriftcación de las documentaciones básicas de carácter sustancial presentadas,

conforme a lo establecido en el Art 79o del Decreto Reglame4tario No 2264/24, al tespecto se

observa cuanto sigue:

r'¡sróñ

cl ñnüclúlcrtu dcl @d1mo y dc I. ptulilcnción & @.t & úttueión ñ.siwl

c
,)

LL

Federación Rusa y Augusto Roa Bastos - Edificio Cultural del Banco Cental del Paraguay

Tel. (+595 21) 600 435 Website: wv.seprelad.gov.py

3pás.

CUMPLE

Formulario de oferta y üsta de precios, generados elecftónicameflte 
^ 

ftavés del

SICP, debidamente completado y firmado por el ofetente. En caso de que se

.g¿nplee el módulo de oferta electrónica se consideratá que el listado de ítems

Fttth, parte del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo
,CEmás a la rcElamentaciín visente.

CUMPLELa garanúa de mantenimiento de ofetta debe ser extendida, bajo la fotma
establecida en el SICP

CUMPLE
PERFIL DEL

PROVEEDOR
N'1819291

Fotocopia simple de los documentos que actediten la existencia legal de la
persona jurídica tales como la Esctitura Púbüca de Constitución y
ptotocohzación de los Estatutos Sociales. Los estatutos debetán estar

inscriptos en la Sección Personas Juddicas de la Dirección de Registtos
Púbücos.

CUMPLE
PERFIL DEL

PROVEEDOR
N'1819291

Constancia de inscripción en el Registto Úni"o de Conuibuyentes.

CUMPLEFotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o

apodetados de la sociedad.

CUMPLE
PERFIL DE,L

PROVEEDOR
No 1819291

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante
de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir
en: un podet suficiente otorgado por Esctitura Pública (no es necesario que

esté inscdpto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que

$ustifiquen la tepresentación del firmante, tales como las actas de asamblea y
de directorio en el caso de las sociedades anónimas.



ttConpronetidos con la teguidad uonónica jtfnanciera del Paragaalt
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OBSERVACIÓN: Conforme alzveriÍtcación reaLzada sobre documentos de carácter sustancial

en el cuadro precedente, se constata que el oferente cumple con todas las documentaciones básicas

de carácter sustancial.

3. VERIFICACIÓN ARITMÉTICA DE I-A OFERTA:

OBSERVACIÓN: El detalle se expresa en el cuadro comparativo de ofertas, {ue forma parte de

este informe.

4, DOCUMENTACIÓN DE CARACTER FORMAL:

Se ptocedió alaveitftcación de las documentaciones de carácter. formal presentado por el oferente

TELECEL S.A.E., según el siguiente detalle:

OBSERVACIÓN: en los cuadros precedentes solo se evalia la presentación de los documentos,

no se anaüza en detalle la pertinencia del mismo.

r A la empresa TELECEL S.A.E., por Nota UIF - C.E.O. No 13/2024 de fecha24

de octubre de 2024,1e fueron requeddos documentos, conforme al siguiente detalle:

rictaldo

PARAGUAI

,# "w
\é!t

VIRI.J HA MRA'A,REPY

t^xg,tÍ;r" JEJOKORA

t"3e"r^r) SIPRILAL)
\lerónica

Jefa del DPto. c'r : studios

Chica
NormatiFs'DGAJf

I

usróN:
ns¿t un. Unidad dc IntcliScncie Finncic¡t traosP.Éntc' ob¡ctin
ct!¡ntñdemienv det Émismoyd. 12PmliÍc¡ec¡ón &.mtas le

c in mnd.,eaolóAicñct tc, ctP 2
deÉtueión ñtsin,,

TELECEL S.A.E.
Precio total

(IVA incluido)
Precio unitario
(tV,A. incluido)

Unidad de
medida

CantidadNombrc

Gs. 759.000 Gs. 18.216.00024Mes1
Servicio de Telefonía

Móvii

DOCUMENTOS DE CenrtCfeR FORMAL
TELECEL

s.A.E.REQUISITOS D O CUMENTALES

CUMPLECertificado de Cumplimiento con la Seguddad Social

CUMPLECertificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de

contaf.

CUMPLECertificado de Cumplimiento Tributario.

CUMPLEPatente comercial del
oferente.

delen estédonde asentado el

CUMPLEDeclaración Junda de "Declatación de

formulario estándar - Sección Formularios

con eldePersoflas",

Curnplido
No Documentos Solicitados

SI
1

por la contfatante, sea de Institución Púbüca o Privadas, dentro de los 3 años

Q027, 2022 y 2023). Estas constancias de cumplimiento deben estar

acompañadas indefectiblemente de los corespondientes contratos u ótdenes

de

3 (tres) Copias simples de constancia de cumplimiento conúactual emitidos

|cdctación ltusa y Augusto l{oa Bastos -
Tel. (+595 21) 600 435

Edificio Cultu¡al del Banco Central dcl Paraguay

Website: mnv,septelad gov PY
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l¡¡srórq:

iiÁinboa *t ¡enrino'! d¿ le pmtihrrctón dc *" ie *ui*"iai -iirt, cn bercfrcio dc b eonomh nrciontl y el bienct,ü dc h ¿ociedsd''

5. DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL:

Se han verificado las documentaciones en cuanto al ofetente, que no se encuentren comprendidas

en las limitaciones o prohibiciones para cofltra;tar con el Estado, complementadas en elatúculo 21

de la Ley N" 702t /2022, caya declaración que forma parte del formulario de ofertas.

OBSERVACIÓN: en los cuadros precedentes solo se evalúala
no se anaVza en detalle la petinencia del mismo.

6, DOCUMENTO QUE ACREDITE LA

de los documentos,

REQUERIDA:

IJIF - LAD. .

W
lrerónica Chica

t,p¡.,,. ,le Estudios ]{ormatins' DGAJ

usIóNl
agc¡ ua. Uaid.d d. Ineftgctdt nnwbrt türptúnq oble,ln c inmwdt ,Enlógicmca,c, c.p* dc úlculü tclon$ pffi pftwnJ¡
cl ñnncimienb del tcmtlíño y dc le ptuI¡le&lón & MN & dcs,tucüón ñttiw¿

Frederación Rusa y Augusto Roa Bastos - Edificio Cultural del Banco

.l @mb.¡c el l.wdo dc .cdw,

CUMPLE

Yel1rftcaú que el oferente haya ptoporcionado el formulario de ofetas, la
declamción jwada de no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones

p¿fa pfesentaf pfopues ta y conüata4 y además las constancias de registo de

estructura iurídica y de beneficiarios finales.

si el oferente
la Ley N" CUMPLE,

Yenficará los registros del personal dela convocante para detectat

o sus represefltantes, se hallan comprendidos en el atttcrio 27

7021,/22.

CUMPLE

Yetíftcará por los medios disponibles, si el oferente y los d{más sujetos

individuaüzados en las prohibiciones o li¡nitaciones, aparecerl e¡r"la base de datos

dCI SINARH dCI VICBTT¿IT\IISTFRIO DE, CAPITAL HUMANO Y
GESTION ORGANIZACIONAL .

CUMPLE

Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el

ftgara laen base

YHUMANO
acabadamente s1

o rcchazatla ofetta, segun sea el caso.motlvos
los

CUMPLE

los critetios

de

v

S1 los

enftcatá
estándares

cotejará

deelque elV
onas,Pers debidamente los

f,ísicas queinhabilitadasdatoslos lascon
de
I^

Ptoveedores"
gerentes,

elCon bjetoodel SICPde a"Sanciones
soclos qruenesgerentes,ditectotes,

cuotaparüstas propletafloso encuentrenSEacclotustas,
losefl lnclsos 7A2 /))

CUMPLECopia de factutaciones y/o recepciones finales que avalen la
requerida.

mplimiento
CUMPLECopia de conttatos u órdenes de compra; con la constancia de cr

contractual.

Tel. (+595 2l) 600 435 Website: mw.seprelad.gov.py
del Paraguay

pác.5



<tConpronüidor con la seguridad uonónicalfnanciera del Paragaaltt

q* SEcRETARiA DE

PRF,\'E,NCI ON DF, LAVADO
DE DINERO O BIENES
PARAGUAY

PARAGUAI

VI.RU FIA MRI{'A,REPY
rporÍ'ive IETOr{ORÁ
sAM BYHYHA

t'¡tSIÓN:

ñnenciemiento dct teñisño y ac n p-neÁlaiJ. Áts i *uí*ciói.Áio, 
"nbeniÍicio 

dc ia conomla n*ioatl ycl bicnctttr de h tocicdad,'

OBSERVACIÓN: En los cuadros ptecedentes solo se evalúa la presentación de los documentos,

no se analiza en detalle la pertinencia del mismo.

7. DOCUMENTO QUE ACREDITE I.A CAPACIDAD TÉCNICA:

OBSERVACIÓN: en los cuadros plecedentes solo se evalúa la presentación de los documentos,

no se analiza en detalle la pertinencia del mismo.

8. ANAIISIS DE LOS OFERTADOS:

o/n de
variación

Precio
unitado
ofertado

Cantidad

Precio
unitatio

referencial
del llamado

Atributofte- Nombre

J740.000 759.0001

Unidad de

Medida:
Mes

1
Servicio de Telefoníá

Móvil

OBSERVACIÓN: Tras la verificación del precio unitario ofertado pot la emPresa TELECEL
S.A.E., se ha constatado que el mismo no r" encuentra situado por debajo del veinticinco Por

ciento Qsr/ü o por encimaiel quince por ciento (15'/") de la estimación del costo difundida con el

llamado a conúataciín,

9. ANAIISIS EXHAUSTIYO DE I.A OFERTA:

A continuación, el Comité de Evaluación de Ofertas, inicia un anáüsis exhaustivo de la oferta, de

acuerdo a lo establecido en el Artículo 75 del Decreto N' 2264/2024: '?rocedimiento de eualuación. l-.a

conuocante eaaluará las ofertas pre¡entadas segin el criterio de eualuación utilirytdo:...2). Eualuación basada en

precio. Mítodo de presentación de oferlas en ¡obre único, preferentemente:

/. Se uerifcará el cunpliniento de cada oferta respecto al vninistro de la documentación básica de carácter

sastaicial, elinináidose aquellas qile n0 cumplan con el suminislro de dicha documentación o que dicha

do cu n e n ta ci ó rt s e a i n s a ti sfa c to ri a : CUM.PLF,.

O&","4 rlhic;"i
J€fa del Dpto. de Estudios Normati\#rs ' UGAJ

SEPRELAD
Atr ¡t Crist¿llda

IJ IF sñpPILAt)
USIÓN: ¡-ñ.nt. ¡ñhñt.ióñ úÉl ot¡tctembttc tilando tu tcd|os,
nser une un¡drd dc rntcli&ncia Fin.ncict. rrosprrcnq ob¡e,iv. c innowdt tenológr'cn.nte, ctpü dc tnicútr rccion.r pü. pEEn;r y acncrü ptuecti@cntc iñlomtción útil Pt¡.

it ¡nanc¡en¡cn¡o *t tcmdtmoy dctzpturiknción & ñrs & dcctuÉión mtsirt '

Fedcración llusa y Augusto lloa Bastos -
Tel. (+595 21) 600 435

Ediñcio Cultural del Banco Cent¡al del Paraguay

Website; rnnv.seprelad.gov.PY

TELECEL
S.A..E.REQUISITOS DOCUMENTALES

CUMPLEDeclaración Juradadonde se indique capacidad del surrufustro y equlpamlentos

necesaflos la del conüato.
CUMPLECztálo del telefónico ofertado.

CUMPLEDeclaración jv.adz donde conste que la operadota cuenta con ücencia de

tecnoiogía 4GI:TE.

CUMPLE
Declaración jvzda que indique que el servicio y el

con lo requerido en las especificaciones técnicas

ejecutados dentro delplazo de entrega establecido.

equipo ofertado cumplen
y que los servicios serán

páe.6



( ,s. 759.000 Gs. 18.216.0001 Servicio de Telefonía Móvil Mes 24

ttConpmneti dos co n la ngaidad uonónica 1 fnanciera Paragaal>

SECRETARIA DE

Jr ,.4 pnElnNcrÓru nn r,AvAr)o
E{J DE DINERO o BIENES

PARAGUAY

VIRU MRA

le
fthw,c t frn dc pfrErit tt coñbath cl l.vtdo de ftti@t, el

tr¡¡SIÓ¡:

2. I-,as ofenas que cumplan cot lo señalado en el numeral que de confonnidad al ¡istema de

adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de

nrecdones aritméticas que halan ido necesariasl habiéndose

coresponda:

a rilEtnr, luego de haber efectuado las

los márgenes de preferencia cuando

3, Se seleccionará prouisoriamente a la oferta con menorpredo, Ia que analiqada en detalle para uerifcar

su cunp/iniento ron otros reqaisitos de /a mntratación: Acto se ptocede a evaluat la
oferta ptesentada pot la empresa TELECEL S.A.E., cual es anahzada en detalle en

los siguientes cdtedos:

10. VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD LEGAL DE EMPRESA:

Se ptocedió alaveúftcación de que el ofetente no se encuentra en las ptohibiciones
establecidas en el Art. 27 de la Ley N" 7021/2022 "De €ontrataciones Púbücas",

anahzando los siguientes aspec_to s :

10.1

jurídica y de beneficiarios

10.2
N" 7021/22: CUMPLE.

10.3 suj etos individuaüzados en
de datos del SINARH del
ON ORGANIZACIONAL

(N4emotándum DGAF/DA/DAyB P N" 1, 48 / 2024):

10.4 Si se constató si las personas mencionadas en el pánafo figutan en la base de datos

del SINARH del VICE MINISTERIO DE HUMANO Y GESTION
ORGANIZACIONAL (I\4emorándum DGAF/DA/D N' 148/2024), eI comité
anahzatá acabadamente si tal situación le impedirá ej el contrato, exponiendo los

motivos p^t^ 
^ceptat 

o techazatlz ofetta, según sea el cas CUMPLE

10.5 Yerificatá que el oferente haya propotcionado el de Declaración de Personas,

debidamente fumado, confotme a los estándares es ,y cotejará los datos con las

personas físicas inhabilitadas que constan en el registro "sanciones a Proveedores" del

SICP. Con el objeto de verificat si los directores, gerentes, gerentes, quienes eietzan

la administración, accionistas, cuotapartistas o se encuentren"dentro de los

criterios contemplados en incisos g), h), i), y j) de 7021/22: CUMPLE.

vrslóN¡

rJo %ni", cni"u
lefa del Dpio' de Estudios Normóti\os ' DGA'ilF-sr | 

^t)

Bastos - Edificio Cultuml del Banco

u,ooffiB9"F)*hfi'**o-",ob¡.¡iw e inñwdt tenoróglcÚcn,c,
trmtisño y dc ra pmlifc¡.clón dc Mst d. dcs,rueión m.tiw,t

Federación Rusa y Augusto Roa
Tel. (+595 21) ó00 435 !íebsite: rw.seprelad.gov,py

del Paraguay

páe.7



<Conpmnetidw con la ngaidad uontíahajtfnanciera del Paragua1tt

inÁii"^¡en¡o¿,ten;s-"'ya,np-urrÁiaiii*iiii"ií*ní-Áto,,"o.,in"iode¡tKonoñt nrcioñttlctbhncs¡ú&t''üicd'd¿

SECRETARTA DE 
5l¡l nn r-AvADo I ffiifüh¡ MRA'EREPY-

Ú# ffiX?bbñiEN's I i{$.iff#iü6i¿a"a

OBSERVACIÓN: Se coteja que Ia empresa TELECEL S.A.E., ha tecibido cu¿tto

amonestacionest en fechas U,f 0g/2017,12/04/2019,20/07 /2021, y 25/01/2023,no obstante,las

mismas no le imposibiütan a contratar con el Estado, pot tanto, se concluye que el proveedor se

encuentfa en cumplimiento de los requisitos de caüficación legal.

sAE (TELECEL SAEI*

2rt.ó,t.?'ciil

J2"O¡-?fi1i

*, ,t\rch¡v? (;fiv

sancloma roallradar a é$& Provgadrf

w 0¿tds d¿r Pfúe*or

Ver 0al6 ífel FrNe'Jcl

v¿r 0lt6drlr,rwoedot

tir oal6dÉl P{ove€d9t

OBSERVACIÓN: Realizado el estuüo de los documentos presentados Por la empresa

TELECEL S.A.E., se ha comprobado que el mismo presentó en tiempo y formalos documentos

correspondientes a la evaluaiíón de la experiencia requedda, pot tanto CUMPLE con las

condiciones establecidas en elpüego de bases y condiciones y sus anexos, laLeyN" 7021/2022

Suminisfto y Conüataciones Púbücas", y sus teglamentaciones.

N€i^^l
,",. 0., ol.: 

L:$"il,$üT*'
Cristald*

S[PRILAI)

OGAJ

tr
I

I Datos extraídos de la página de la DNCp https://r.".vrv.contfetaciones.gov.py/proveedor/telef-celular-paraguay-sa-telecel-sa'htrnl#sanciones
VISIÓN| --.--t. - -6-..-6ñ4sñ.ñ.. 

intóñ,.ión ú.it Dú. ct @ñb.,. tl ttñ¡to & tcúws,
óc¡ un, Ililid.d dé rntctigen.i. Fjnilcicr,,¡tuspftn,é, ob/i¡ivt c inAwdt tenológctmcnt., ctptu dc tniculü rccioncs pt¡. pftEñi¡ y9n ñPme'imcñ'c i'foñtción útil Pú

ct ñnuanicnto kt rctñtitño y dc L Pmfrf.n ión & mtt & dcs'tuÉión mtdn '

Cultural del Banco Central del Paraguay

rnw.seprelad.gov.py
Federación Rusa y Augusto Roa Bastos - Edificio

Tel. (+595 21) 600 435 Website:
pág. 8



<Conpronetidw con la seguridad económicalfnanciera dJ Para¿ua1>

secnetlni¡ oe
PRF,\rENCION DE I,AVADO
DE DINERO O BIENES
PARAGUAY

uluón:

ñailclañlcn,o dc! tcmtltmo, dc la pmlilc¡rctón dc ams & &éhrcción ñülw, cn bcÉfolo dc L ffinomL n*lonsl y el bienettü de It soéedtd."

12. VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDNN TÉCNICE:

Se procedió alaveiftcación de Ia capacidad técnica, solicitada en el pliego de bases y conüciones,

anahzando los siguientes aspectos:

La ac¡tvidadptincipal del oferente debe ser del servicio d= telefonía móvil. CUMPLE.
La capacidad técnica será acreditada conla presentación or c rácter de DeclataciónJurada

donde se indique cuanto sigue: que cuenta con la capacidad de suministro requerido y
equipamientos necesarios para la ejecución del conftato' :UMPLE
El equipo ofertado en comodato deberá cumplir ccú las especificaciones técnicas

soücitadas, por lo que debetá presentar una Declaración Junda que indique el

cumplimiento. CUMPLE.
La operadora que bdnde servicio deberá contar con licercia par^ opet^t con tecnología

4G LTE por el ente regulador CONATEL,Ia presenta:ión de la misma deberá ser en

formato de declaración jutada. CUMPLE.

e#
PARAGUA
VIRI.J -f.IA MRA'RREPY
IPO:rPÍVA" IEIOK()RA
sAMBYHYIA

L2.1.

12.2.

12.3.

12.4.

OBSERVACIÓN: Reaüzado el estudio de los documentos presentados por la emptesa

TELECEL S.A.E., se ha comprobado que el mismo presentó entiempo y forma los documentos

Cr¡terios de Súsquedñ Resultados de la Búsqueda

nuc,8Sü00s19-8
Rü.án Soclálr I {i:1.¡:t (:fi}i:4 r:i{::L.tJl..Áf¿

i)fit.. i?¡\ivtl;t).4'l $i!i:: (: * i..fr: r;í:1. ,'ilJ::)

Pravs€dor

T*i.{:F+Nil; CFi.Ul.^¿t {:l*1.. pAdq

Tipó dr Sdn¿lóñ:

l¡h6br¡¡(ñcla¡r

Fechá OeÉds:

FschE Hária;

¡ü{} *e han encontrad{, re* ultade¡s Fara ló$
cr¡tsrlos de briequeda lnt*cados
fl¡üta <]lrlat*1r rl)njrlr.Jv t05Ílla¿t<¡s d$ ht"rsc titxl}. lxrtaf€¿ $(4){,¡ ssl8$
cilÉ!úrkilci4s:

v Sr rra rü¡r€e el RUC ¿te| ü{dryeedG. trtsds Lrustarls pot
¡rcstlrs.

'. 
gi rlcr sllcuenlra cl toaullada qu€i b{(úba, favor vttrif;Qul
1o9 cr¡l{{l*rs ingro,g<i(los o r$air(p uE a t'úsqr¡cda (nn rnof¡D¡;

3.nn ,",, fuggstl'|rimca?ns' 
oe nrf oP .t

IF ST.P?TLAI)

2 Datos Extraídos de la página de la DNCP
htrps://dev.docp.gor.pyTbr*."dorlsanciones.html?proveedor=TEl-EFoNlCA+CELULAR+DE +PARAGUAY+S.A.E'+%2STELECEL+S.

A,É.XZqAdpo_.aÁcion=INFlA&fecha-desde=&fecha-hasta=&order=fecha-amonestacion*asc&page= 1&ptoveedo¡-slug=
usróN!

cI ññnclnt¿nb del Gñ¡isño y dc I. ptulif¿r.clón dc ntts dc dctttuelón mü¡ú,t

Federación Rusa y Augusto Roa Biltos - Edificio Cultural del Banco Ceneal del Paraguay

Tel. (+595 21) ó00 435 Website: rmv.seprelad.gov.py
páe.9
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(*
SEGRETARIA DE

PRF,\rE,NCIÓN DE LAVADO
I PARAGUAI
I vrRu HA MBA'A,REPY
I Ipoiiw¿.JEJoKoRA
I SAMBYHYHA

DE DINERO O BIENES
PARAGUAY

ursróN:

iiiiiÁ¡ioro ¿rt ¿*r¡-oí ¿o n p-nnÁJi" i" Áu k *ain"¡¿i -álo, ""inrrc¡" 
* ie eo"nh nftiontl ! cl bhñét¡ü & te t*icdtd'"

IUSTIFIcACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE PLAZO ESTABLECIDO PARA I-A
"BfvnSIóN DEL I.E.O.: Se señala, debido a que el equipo de funcionarios que conforma el CEO

dene además de las funciones propias del comité de evaluación, otras funciones regulares que

incluyen viajes, capacitacion"r, ,^.orio.res de trabaios con autoridades nacionales e internacionales

y otrás.o-pro-iros, los cuales fueron asumidos con antelací1nalaücitación de menor ctantia

k" OS/ZOZ| "Sr*irio de Telefonia mólil" ID No 446.748, siendo estos comPromisos el motivo

princrpal por el cual se ha áilatado el tiempo para la elaboración y Proceso de vedficación del

informe.

14. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:

Por las consideraciones expuestas y de conformidad al Art. 52 "Evaluación, subsanabiJidad y

rechazo de las ofertas", ¡ri. S+ "Comités de Evaluación", Art. 55 "Adjudicación" de la Ley N"

CI-AUDIA VERÓNICA
DE BOGADO

Dirección de Planificacron

CH.ICA LINA BERNAL
GUEREDO
General de Asesoría

Jurídica

v
RUBÉN CRISTALDO MART COHLER

Ditección General de Informática, clon

Tecnología e Innovación

d fnüci.ñi.nto d.f ktñri!ño y d. ft Pmtif.¡tción d. .ñN dc &struelón mer¡w t

Federación Rusa y Augusto Roa Bastos -
Tel, (+595 21) 600 435

Edificio Cultural del Banco Central del Paraguay

Website: mnv.seprelad.gov.PY
páe. l0
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$ECRETARIA DEf 
^ 
\ it-REirEÑCrÓN Dn, r,AvADoIlfit DE DTNERo o BTENES

PARAGUAY

6ow w Utild.d dc Iobltgcrch Flawhn @útlrddt p1.. frgulg y .ttpo.vltut ctP.dhd.
frnúch¡lcato dct Enrlw, do h pnllcrclón do w dr d.tltwlú mülm ca bcrcIlclo dc

M¡stóNl
úaltt t

CUADRO COMPARATIVO
LICITACIÓN ON MENOR CUAI\TÍA

ASERVICIO DE TELEFONÍE IT,T

ID No 446,748

altuEd, @utlcñonctctpg
dG Mat & &ttu@lód ñatla¿

Fedemción Rusa y Augusto Roa
Tel. (+595 2Q

Bastos - F.dificio Cultuml del Banco

Pangaay1

Servicio
de

Telefonía
Móvil

Mes 24 Gs. 759.000 ( s. 18.216.000

Pmagta1tt

Ékwb . nn .b pÉEoh | @batl¡ cl ttntb dc údw, cl

E OFERTAS

05/2024

W
verónlca Chlcai .

Jota de¡ tiÍr!, le ü: Ji(irr l¡ niatiiro¡'064J

SEPRELAD

del Pamguay

páe. ll

vrstóN!
(8atM

600 435 Website: w.seprelad.gov.py
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